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A N E X O

 



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3506 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 27 de agosto de 2007, que somete a trá-
mite de participación ciudadana y consulta ins-
titucional la propuesta de documento de
referencia para elaborar el informe de soste-
nibilidad ambiental de los planes hidrológicos
insulares.

La entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente
introduce en nuestro ordenamiento, entre otras
cuestiones, la necesidad de aprobar el denomina-
do “Documento de Referencia” como determina-
ción del alcance que deben tener los Informes de
Sostenibilidad que, a partir de dicha norma, debe
incorporarse en los documentos que se sometan a
los procedimientos de aprobación de los distintos
instrumentos que conforman el Sistema de Pla-
neamiento. 

El Reglamento de Procedimientos de los Ins-
trumentos de Ordenación del Sistema de Planea-
miento de Canarias, aprobado por el Decreto
55/2006, de 9 de mayo, se adapta al marco nor-
mativo estatal en su contenido básico, facultando

para que, dentro de ese marco, se elaboren y aprue-
ben los Documentos de Referencia por parte de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, bien caso a caso, bien por
documentos que se refieran a una concreta tipo-
logía de planeamiento. 

Visto lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente. 

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter la propuesta de documento
de referencia para elaborar el informe de sosteni-
bilidad ambiental de los planes hidrológicos in-
sulares, que se acompaña como anexo a la presente
Orden, al trámite de participación ciudadana por
el plazo de 30 días, mediante la inserción del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Segundo.- La copia del expediente se expon-
drá al público en las dependencias de la Dirección
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